
BOLETÍN INFORMATIVO

DE LAS CORPORACIONES Y FUNCIO-
NARIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L

DECRETO de 28 de marzo de 1944
por el que se faculta a los Ayunta-
mientos para organizar los Servicios
de preparación de leche higienizada
y pura destinada al consumo huma-
no ("B. O. del Estado" del día 7 de
Mayo.) ,

Ineludible es la nieoesidad dé com-
trol como garantía de toda substan-
cia alimenticia, pero aun es mayor en
productos en los que, a más dea per-
Juicio económico del fraudie por adul-
teración, existe el peligro de conta-
minación por gérmenes transmisibles
a da especie humana.

Por su influencia en «1 régimen
alimenticio dé la infancia y por ser
•medio propicio a la incubación de
gérmenes nocivos y contagiosos, et»
la ileche, de entre todos los elemen-
tos de nutrición, el que más precisa
se dicten normas que pe.rmitan extir-
par tanto ei comercio fraudulento co-
mo los riesgos de orden sanitario,
merced a un tratamiento higiénico.

En su virtud, y a propuesta del Mi-
nistro de Agricultura, previa delibe-
ración del Consejo die Ministros,

Dispongo:
Art. 1.° Se autoriza a los Ayunta-

mientos, cuya importancia de pobla-
ción y consumo lo permitan, a edta-
blecer la obligatoriedad de1 la higie-
nización y saneamiento de la leche
destinada al abastecimiento público,
en el plazo que aconsejen 'las con-
diciones de producción y suministro
y con arreglo a lo que se dispone en
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Art. 2.* Para el establecimiento del
régimen de higienización y sanea/-
miento, con arreglo a lo dispuesta
ein el 'Presente Decreto, será condi-
ción precisa la previa autorización
del Ministerio die Agricultura, el que
la concederá escalonando las peticio-
nes, atendiendo a las circunstancias
expresadas en ed artículo anterior
y a la vista de1 las posibilidades que
existan para la adquisición de los
elementos fabriles y auxiliares nece-
sarios.

Art. 3.° Concedida la autorización
expresada en ed artículo anterior, se
constituirá en el Ayuntamiento inte-
resado una Junta linibeigrada por el
Alcaide o un diefliegado suyo, como-
Presidiente, y un representante de ca-
dia uno de los oirganismos súguientes:
Jefatura Agronómica, Jefatura Pro-
vincial de Ganadería, Inspección Pro-
vinciaQ de Sanidad, Delegación • Pro-
vincial de Abastecimientos y Sindi-
cato Provincial de' Ganadería.

Artt. 4.° La junta expresada redac-
tará y elevará a la aprobación dteíl
Ministerio de' Agricultura una Memo-
ria y proyecto de régimen local, que
entre otros abarcará los siguientes
extremos:

a) Capacidad consumidora actual
die la población y Centros de pro-
ducción de' abastecimientos actúale»
y posibles, con expresión de su ca-
pacidad productiva, distancia a la
población y medios de transporte a
la misma.

b) Plazo de transición que se can>-



eidera conveniente desdie la inicia-
ción dea sistema hasta la total im-
plantación de] régimen obligatorio d»
higienización y saneamiento, pasado
el cual, (por lo tamto, quedará prohi-
bida la venta para eJ consumo di-
recto d)e la leche sin higienizar den-
tro de la Zona de su jurisdicción.

c) Régimen local para la coníoe-
Bión de autorizaciones de venta para
el abastecimiento público con leche
higienizada y isamiefeda ¡hasta cubrir
ed oujpo de' consumo die la población.

d) Margan de precio que ae esti-
ma necesario entre la leche que se
destine afl consumo directo, higieni-
eada y ^aniñada, y ia que se venda
6¿n talles requisitos, con expresión
diel tanto por cietnito quie die dicho
margen y como estímulo corraspon-
da al productor.

Art. 5.° El Ministerio de Agricul-
tura, previo el informe del Ministe-
rio die Industria y Comercio refe-
rido a los extremos que tengan reja-
don con las funciones de abaisteci-
mdentos, aprobará la Memoria y pro-
yecto, introduciendo ein Jos mismos
las modificaciones que estime conve-
nientes.

Art. 6.° Una vea aprobado el pro-
yecto, ei Ayuntamiento anunciará
públicamente las conducíanles para la
concesión de autorizaciones de venta
die leche higienizada y saneada, y a
ia vista de las solicitudes que se pre-
sienten, y die aicuerdo con ©i informe
previo de' la Junta, podrá conceder-
las autorizaciones hasta cubrir el cu-
po de coirasuimo de 'la población.

Tendrán derecho a pretsantaT soli-
citudes, los particufliares, lals Coopera-
tdvas y Entidades mercantiles o mix-
tas que ofrezcan suministrar leche
producida o higienizada y saneada
dentro o fuera dea término munici-
pal, pero ei Ayuntamiemito, a la vis-
ta de las solicitudes presentadas, y
temiendo en cuenta la conveniencia
de conceder con preferencia las auto-
rizaciones de' venta a la producción
de menor radio de transporte, podrá
aceptar, rechazar o reducir las peti-
ciones recibidas, pero dando siempre
también la preferencia a las Coope-
rativas de Ganaderos, en iguadad de
condiciones.

Art. 7.° Las autorizaciones a una
misma Entidad no podrán exceder

en. su conjunto del veinte por ciento
dteíi cupo de consumo de' ia población
sin previa autorización del Ministe-
rio de Agricultura.

Al conceder 'las autorizaciones se
fijará un plazo para su total efecti-
vidad de suministro, pasado el cual
podrá el Ayuntamiento, previo infor-
me de la Junta, reducir la autoriza»-
ción a la cantidad que efectivamente'
suministre el adjudicatario, anulán-
dola para el excedente.

Art. 8.° Cuando las circunstancias
o los resultados de la. implantación
defl sistema así lo aconsejen, la Jun-
ta podrá elevar a la ¡aprobación diel
Ministerio die AgriouiltuTa la propues-
ta die modificación del margen de pre-
cio, o de? la duración del plazo de
imjplantaoión o 'ouailtquiera otra que,
sin modifloar fundamentalmente cuan-
to se dispone en el presente I>ecreto,
pueda facilitar üa implantación del
sistema.

Art. 9.° Los Centros die higieniza-
cdón y saneamiento, .puestos de re-
cepción, distribución, venta, etc., que-
darán sometidos a Ha fiscalización de
las autoridades sanitarias munici/pa-
les en. todo cuanto sea materia de
su competencia, y en su conjunto, a
la die' los Servicios Técnicos del Mi-
nisterio de Agricultura.

Ant. 10.° El Ministerio de Agnicul-
tiura, de acuerdo con el d!e' Goberna-
ción, fijará ías condiciones mínimais
que dtebeh reunir los centros de hi-
gienización y saneamiento de la &&•
che, características d!e ésta para su
pasteurización, así como las d'e la
leche pasteurizada, capacidad y con-
diciones de los envases, garantías de
cierres y precintos, etc.

Art. 11.° El Ministeirio de Agricul-
tura dictará las disposiciones que es-
tíane necesarias para el cumplimiento
y sanciones del presente Decreto.

Así lo dispongo por eí presente De-
creto, dado en Madrid, a 28 de mar-
zo de 1944.—FRANCISCO FRANCO.
—El ministro de Agricultura, Miguel
Primo de Rivera y Sáenz de Heredia.

ORDEN CIRCULAR de 26 de mayo
de 1944 por la que se amplía el
plazo concedido por la de 22 de
febrero último para la colocación, 463



en la entrada de los núcleos de po-
blación del territorio nacional, de
rótulos indicadores de] nombre de
la localidad.

Excmos. Snes;: Por Orden circular
fechada, en 22 de febrero die 1944
("Boletín Oficiad dea Estado" d!e 23)
eiste Minisitexio diqpuso que en las
-entradas die núcleos de población deQ
territorio nacional, se colocasen, por
cuenta de los respectivos Ayunta-
mientos, rótulos indicadores del nom-
bre d>e Ja localidad, concediendo paira,
ía 'instalación completa d© los men-
cionados rótulos o carteles indica-
dores u<n ¡plazo de tres meses que
había de termina/r en 1.° de junio diel
presente año.

Las dificuMiades que encutemltran
las casas constructoras die estos ró-
tulos para ab&ndtor Tíos numerosos
encargos que itecfcben aconsejan
ampliar ©1 plazo fijad© para cum-
plimiento de la Orden del 22 d)e fe-
brero, por lo que este Ministerio
tiene a bien disponer.

Primero.—El apartado tercero de
Jía Orden circular de 22 de febrero
de 1944 ("Boietin Oficial del Esta-
do" dej 23). se entenderá redactado
en eü sentido de que la instalación
conupleita de los mencionados; ró-
tulos o carteles indicadores de 'loa
nombres de los pueblos, habrá dé
•quedar terminada en todo el terri-
torio nacional antes del día 1.° d«
septiembre de 1944.

Segundo.—El apartado cuarto die 'la
«itada Orden circular quedará "modi-
ficado en el sentido die que «d día 1.»
de septiembre, de 1944, los señores
Gobernadores civiles- darán cuenta a
este Ministerio de haberse colocado
los rótulos indicadores de los nom-
bres de todas Da localidades' existen-
tes en la provicia de su respectivo
mando, exigiendo retejpamsabiilMadieB a
loa Ayuntamientos que no cumplan
esta disposición.

Lo que se comunica a W . EE, (pa-
ra su conocimiento y efectos co-nsl-
guiantes.

Madrid 26 de mayo die 1944.—Pé-
rez González.
Excmos Sres. Gobernadores civiles.

" (B. O. del E." de 2 die junio.)

Orden de 13 de junio de 1944, por la
que se dictan (normas para ía tra-
mitación d£| recurso de agravios,
establecido «n eí artículo cuarto de
la Ley de 18 de marzo de 1944,

!
Excmos. Sneb.:
Establecido en ed artícuflo 4.° de la

Ley de 18 de marzo die 1944 €j recinv
eo de agravios ante efl Consejo d¡e Mi-
nistros paira da posible revisión de las
resoJuciones de la Administrajción Cen-
tnafl que, versando sobre materias de
personal, están excluidas dJed (recurso
contencioso restablecido por la misma
Ley, y siiemdo neoesario reglomientar
la tramitación deJ nieinoionado neour-
eo de. agravios, esta .Presidiencia dea
Gobieno ha dispuesto:

1.° Los recuTSos de agravios que
pueidaai deducá rse al) amparo d-ej ar-
tícuflo 4.o de la Ley de 18 de marzo de
1944, se presentarán ante esta Subse-
cretaría de la Presidencia dial Gobier-
no, conrespondiendo su tramitación
al Negociado de 3o Contencioso, el
cual, una vez recibidos Ice 'escritos for-
rmularido los recursos, los remitirá aü
Miniiisterio que haya dictado la reso-
lución recurrida, con objeto de que s©
unan a los mismos lüais actuacioines que
'hayan precedido a aquélla y se pro-
ponga por <laB respectivas Secciones
de Personal lo que se estime perti-
nente, en ord*en a 3a procetíleincia y
fonido del recurso. >

2.o L>evueflltos por los reopeotávos
MinóeteTdos ios expedientes a que s©
refiere eü núm'ero anterior, ja Sulbee-
cretaxía de la Presidieincia dará tras-
lado de los mismos al Consejo de1 Esta-
do, ipara que éste emita ed inf oírme' que
se de clara preceptivo en el artícu-
lo 4.o dé la Ley de 18 de marzo
de 1944.

3.° Uinia vez conuplleto el esapedtien-
te, con efl Anfonme, diei Oomisejo de Es-
tado, 'La Subsecretaría dte' la Presi-
dlencia lo 'e-llevará a 'la resol/uoión del
Consejo de Ministros.

Lo que de Orden participo a
W . EE., para su conocimiiento y
efectos constíguienities.

I>ios guarde a W . EE. muchos
años.

Madrid, 13 dte junio de 1944.—F. D.,
e3 Subsecretario, Luis Carrero.
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CIRCULAR

"EQ Decreto dte 26 dte febrero de
1937, ratificado poif «ü de 17 d» ju-
láo de 1942, en efl antlouto 1.° dás-
ponie: Que ae declare Himno Na-
cional el que lo fue hasta el 14 de
abril de 1931, conocido «por "Marcha
granadera" y que se titulará "Himno
Nacional", ©j ouaQ será ejecutado en
los actos oficiales tributándole la 'So-
lemnidad, acatamiento y respeto que
ei culto a na Patria requiere.

Por costumibne, sin duda, y poi-
de&conocómi'etttoí de los "pTeoe(pbos
antes citados, se- interpreta el Him-
no en actos que DO son ofloialies co-
mo toros, fútboü1, etc., recibiéndose
con tal motivo frecuenites quejas en
elste Ministerio d)e no guardarse en
esoa momentos preliminares o fina-
les de ios festejos indácados la so-
Semnidad debida, incurriendo en con-
fusionismo.

Por todo ello, me permito recordar
a V. E. eQ estricto ouim-plimitento* die
las disposiciones antes citadas, ord?e-
nando que en lo sucesivo el Himno
Nacional se toque únicamente en
actos oficiales.

Madrdd, mayo de 1944.

CIRCULAR

A íin de facilitar la rápida reso-
lución dle pedidos oficiadles de pro-
ductos siderúrgicos, evitando trámi-
tes diilatorios en la instruocáóm die
flos expedientes, la Dirección Gene-
ral de Administración Local, comiu-
nica las siguientes intrucciones con-
tenidas en la CircuSLar número 6 deü
Sindicato Nacional dea Metal.

Los pedidos oficiales, no preferen-
tes, serán cursados por el Sidicato,
con arreglo a las normas siguientes:

l.o Para la admisión deU pedido
será indispengabLe que) reúna las si-
guientes conidiciomeE, siendo suficiente
la falta de cualquiera dle" ellaa para
que sea devuelto a su procedleinaia:

a) Será remitido al Sindicato, o
interesado su curso por la Subsecre-
taría dea Ministerio a quien correa-
ponda.

b) Los pedidos llevarán e"3ta-mpa-
da aJl pie, con firma del peticionario,
la declaración jurada del destino del
mismo.

30

c) Llevarán Igualmente ei «lio y
conformidad dle ia Dirección General
corespondiente.

d) Acompañará a loe pedidos cer-
tificación del técnico competente, re-
lativa a -la correspondencia entre los
materiaíJes solicitados y la necesidad
a que están destinados.

e) Loe pedidos estarán confeccio-
nados can ameglo a los modelos vi-
gentes para cada díase' de materfaiies,
can Ja debida especificación de dl-
memiaianfes, canaoterísticas, etcéteaíi,
de los artículos solicitados.

f) Deberá recibirse en ed Depar-
tamento un mínimo die ocho ejempla-
nes por cada pediido cuando se trate dé
materiales sdndicados -en alguna Cen-
tral distribuidora y salamenjte siete
cuando se ibrate' dte .maitjeriaJles no
(sindicoidos to ixroductos elaborados,
reintegrando e'l primer ejeanipüar con
timbre móvtil de 0,25 petsetas.

2.o Revisados por ei Departamento
ios pediidos recibidos en eQ mismo
serán devue'lttos a los interesados pa-
ra su rectificación los que no reúnan
todas las condiciones señaladas an-
teriormente!.

En todo pediido que no llegue a
10.000 kilogramos en total 0,500 ki-
logramos por dimension-es «je indica-
rá al almacenista clasificado por cu-
yo intermedio haya de servirse sieim-
pre que el peticionario no íwera an-
tíes de 1936 comprador auitorizado.

Madiriid, mayo de 1944.

CIRCULAR

Excmo. Sr.: La Dirección de Co-
rreos y TeHeteomunicación se ha di-
rigido a este Ministerio exponiendo
la situación en que sé encuentran
los Agentes Rurales de Correos cu-
ya misión postal, aun retribuida en
proporción adecuada, no ¡e's permite,
sin embargo, reunir el haber mínimo
indispensable, por üo cual aspiran a
poder ejercer alguna función pública
retribuida en los Municipios, desem-
peñando empleos ai alcance de sus
facultades. Con tal motivo declara la
Dirección G e n e r a l de Correos
y T e l e c o m u n i c a c i ó n que los
expresados Agentes Rurales :i o
tienen la consideración de emplead-
dos públicos ni su remuneración., ca-
rácter dte suelda, confórmale a los 465



precejptoa dieH Estatuto de Funciona-
rlos de 7 de septiembre d'e 1913, por lo
que he aicardado significar a V. E. pa-
ra que do 'haga, saber a loa Ayunta-
mientos dte elsa provincia die su dig-
no cargo que por parta die esta Dt-
neoción Gfenera/i no hay inconveniente
en que ilos Aigiemfaes Rurales dé Co-
rreos puedan ser admitidos en aque-
llos cargos municipales qoie1 puedan
desempeñar con arneglio a sus facul-
tadles, cuando existan vacantes a pro-
vetar, sáemspre que exteta compatibl-
liidJaid en cuanto a la prestación del
sea-vicio áe que se trate, y mediante
eü cumplimiento dte lo dispuesto res-
pecto a la ¡provisión de' cargos en la
Ley die 25 die agosto ds 1939 y Orden
die 16 die octubre del *nismo año.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E muchos años.
Majdirid, 23 de junio de 1944.

Excedentísimo Sr. Gobernador ca-
via de...

CIRCULAR

Reiterando la obligación de los
Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de posesionarse de las ptó-
zas que les sean adjudicadas en
propiedad, y disponiendo ei cese
de los mismos en las plazas que
vinieren desempeñando, sea cual sea
la naturaleza de éstas.

EJsfüa Dirección Gemeraa viene ha-
ciendo constar die manera 'expresa en
todas illas con vocat oirías dte concursos
d¡e los Cuerpos Nacionales die Secre-
tarios, Interventores y Depositarios,
la obüigtaeión qiUie <los funcionarios nom-
brados tiemien d!e posesioniarae die las
plazas que se liéis ad'judiiqiuien, «n¡ pro-
piedad o interimaimieinite, y eü cese en ta
plaza q<ue vinieinen id'esempeñando con
anterioridad. A pesar de tal medida,

. han continuado observándose casos
dte" renuncia, con la consiguiente per-
tuTbacáón en la marcha aidtministra-
tiva d'e la Corporaciones y en perjui-
cio de otros funcionarios, sotare todo
por parte die aquellos señores que per-
temiecen a mas die uno de los citados

Cuerpos Nacionales yt hallándose' en
activo en -tuno de ellos, solicitan var
cantes dte otros Cuerpos.

Y como la verdadera y exclusiva
finalLLdad dte los concur®os es la .pro^
visión dte .las plazas y la íestaibilización
dte los funcionarios, san que deban ser-
vir die instrumento para' otros mó-
viles dte índole personan o pairtdcuilar.

Esta Dirección General, antes de
comenzar a publicar las nesoluciones
dleflinitivas dte los diversos concursos
qiue actuail/mente se hallan en trami-
tación, y pana «efl. deíbido y previo co-
nocimiento de aquellos a quienes ¡pu-
diera afeotaír, ha dispuesto:

l.o Todo nombramiento definitivo
-en propiedad para una ¡plaza d'e Las
sujetas a provisión entre funcionarios
de los Cuerpos Nacionales die la Ad-
ministración Locan, producirá en todo
caso en cesie del fmncionario nombra-
do en la (plaza quie viniera sirviendo
oon amterioridíad, aunqute ésta peaite-
nezca al ámbito die' otro Cuerpo Na-
cional.

2.° La fecha diel cese será: el día
en' que el fiuinoionario haya dimitido
dlel cargo .para tomar posesión del
que le haya sido adjudicado; caso con-
trario, eü día en que finalice eQ plazo
para posesionarse diel nuevo dlestino.

3." En igual sentido, toa dte inter-
pretarse, ̂ respecto die los- nombramien-

tos interinos, el apartado a) del número
7.° dte 'la Orden minás.trial dte 5 dte ju-
lio die 1943 ("BoOletín Oficiad diel Esta-
do" dlel día 7 de dicho mes y año).

4.° Si la Corporación, por ignorar
e*l caso concreto u otros motivos, no
declarara la vacante, lo efectuará de
oficio esta Dirección General y la pla-
za será anunciadla a provisión en la
•primera convocatoria que se publique.

5.o Los Gobernadores civiJies orde-
narán la inmediata inserción dte üa (pre-
áent'e en el Boletín Oficial- dte1 sus res-
ipiectivas provincias, para eü) mejor co>
nocimienito de1 ios funcionarios a quie-
nes puiddiera afectar.

Madrid, 14 de junio die 1944.—El
Director gienerail, Carlos Pinilla.
("B. O. del Estado" núm. 169 de 17 de
junio).

466


	bTitulo: REVL-1944, núm. 15. BOLETÍN INFORMATIVO DE LAS CORPORACIONES Y FUNCIONARIOS DE A...


